
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos
26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributarla, lo que
determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que
correspondan y, en su caso, las costas del procedimiento de apremio.

Lagata, a 12 de febrero de 2013. — El alcalde.

L A G A T A Núm. 5.703
Por decreto de esta Alcaldía se ha aprobado definitivamente el padrón y la

lista cobratoria del tributo local siguiente:
Concepto: Agua, alcantarillado y basuras.
Ejercicio: Segundo semestre de 2012.
Fecha: 7 de febrero de 2013.
A banco: 7 de febrero de 2013.
A efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen

del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
como de la sumisión de dicho padrón a trámite de información publica, por
medio del presente anuncio se expone al público en el tablón municipal de
edictos por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen inte-
resados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones
tengan por convenientes.

Contra el acto de aprobación del citado padroón y/o las liquidaciones con-
tenidas en el mismo podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto
establece el artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 24 del Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá
al cobro en período voluntario de los titulares que hasta la fecha no hayan satis-
fecho el pago en los diversos trámites que el Ayuntamiento ha llevado a cabo
para su recaudación.

Localidad: Lagata.
Oficina de recaudación: Secretaría municipal.
Plazo de ingreso: 28 de junio de 2013.
Horario: De oficina para atención al público.
Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo pre-

sentando dicho documento en la oficina de recaudación o en las oficinas de la
entidad Ibercaja, cuenta en la oficina de Letux.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo
en la oficina de recaudación en el horario y plazo establecidos.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos
26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que
determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que
correspondan y, en su caso, las costas del procedimiento de apremio.

Lagata, 12 de febrero de 2013. — El alcalde.

LA  JOYOSA Núm. 5.701
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2013, ha

aprobado provisionalmente el establecimiento e imposición de la tasa por trán-
sito de ganado por las vías públicas y la ordenanza fiscal reguladora de la
misma.

De conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación, se somete el
expediente a información pública por plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de publicación del presente en el “Boletín Oficial de Aragón”,
sección de la provincia de Zaragoza (BOPZ), para que los vecinos e interesa-
dos puedan examinarlo y formular reclamaciones, reparos u observaciones.

De no presentarse reclamación o sugerencia alguna, el citado acuerdo
devendrá definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario, por aplicación de
lo dispuesto en el artículo 17.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos prevenidos en los
artículos 15 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004.

La Joyosa, 6 de mayo de 2013. — El alcalde, José García Santabárbara.

M O Z O T A Núm. 5.705
Por resolución del alcalde de fecha 1 de mayo de 2013 se ha aprobado y

dispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón de la tasa por ser-
vicio de suministro de agua potable, tasa de basuras y del canon de sanea-
miento de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al primer tri-
mestre de 2013, así como el padrón del impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica 2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento General
de Recaudación, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza.

Dicho padrón se expone al público por plazo de quince días, a contar desde
el siguiente al de la publicación en el BOPZ del presente anuncio, durante el
cual estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayun-
tamiento

PLAZO DE INGRESO: De acuerdo con la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por servicio de suministro de agua potable y recogida de basuras y con el
artículo 10.2 del Reglamento regulador del canon de saneamiento, el plazo
para el pago en voluntaria será de dos meses, quedando fijado para el presente
período de devengo desde el día 15 de mayo hasta el día 15 de julio de 2013,
ambos inclusive.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: El pago podrá efectuarse a través de cualquier
entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayuntamiento en horario
de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte
días del período de cobranza no hayan recibido la documentación de pago
podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción exima de
la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados
directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO: Transcurrido el periodo voluntario de cobran-
za sin que se haya hecho efectivo el pago se incurrirá en los recargos estableci-
dos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del
20% del importe de la deuda no ingresada, más los intereses de demora.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Tasa por suministro de agua y recogida de basuras (la liquidación no agota

la vía administrativa):
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la expo-
sición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o pre-
sunta cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuese expresa, y, si no
lo fuera, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de fina-
lización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la finalización del
período voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o pre-
sunta de la resolución del recurso previo de reposición.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Mozota, a 2 de mayo de 2013. — El alcalde, Romualdo Romeo Romeo.

PINA  DE  EBRO Núm. 5.709
Aprobado por decreto de Alcaldía de fecha 3 de mayo de 2013 el padrón

fiscal correspondiente a la prestación del servicio de Escuela Municipal Infan-
til mes de mayo 2013, queda expuesto al público en la Secretaría municipal por
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a su publicación en el BOPZ,
a efectos de presentación de reclamaciones.

Transcurridos los quince días de exposición publica, se iniciará la cobranza
en período voluntario, que tendrá una duración de sesenta y dos días naturales.
Los pagos podrán efectuarse mediante domiciliación bancaria, o bien median-
te ingreso en el Banco Santander, S.A., número de cuenta 0049 0934 38
2010010138; Grupo Banco Caja Tres, S.A., número de cuenta 2086 0202 90
0700016349; Ibercaja Banco, S.A.U., número de cuenta 2085 0972 45
0300004229, y Nueva Caja Rural de Aragón, S.C.C., número de cuenta 3191
0194 1345 60436026.

Vencido el período de pago voluntario sin que este se haya realizado, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengando el recargo
de apremio y los intereses de demora.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
Contra la aprobación del padrón antecitado y de sus liquidaciones se podrá

formular recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar
desde la finalización de la exposición pública. Contra su desestimación, expre-
sa o presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al
de la notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuera expresa,
y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente al aquel en que
se produzca el acto presunto.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Pina de Ebro, 3 de mayo del 2013. — La alcaldesa-presidenta, María Teresa

Martínez Toledo.
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